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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701040D01021

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRESde la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIANO

BATISTELLA portador(a) de PASAPORTE AAB641487 de nacionalidad ARGENTINA, mayor(es) de edad, estado civil

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A PAMPA ENERGÍA S.A. en calidad de APODERADO(A)

GENERAL, quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s)

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n)

conmigo en unidad de acta, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me

confiere el numeral novenodel artículo dieciocho dela Ley Notarial -. El presente reconocimiento no serefiere al contenido del

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a

11 DE ABRIL DEL 2019,(9:27).

MARIANO BATISTELLA
PASAPORTE: AAB641487

 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE-TORRES”

 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

  
Dra, Paola Andrade Torres





 
 

SUPERINI LENDENCIA
DICOMPANTOS VADORIS Y UE CAR DY

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN

 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: | EcuanorTLC S A

EXPEDIENTE: 90308

 REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS
 

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO
 
AAB641487 28/03/2017 BATISTELLA MARIANO    GERENTE GENERAL  
 

 

 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA

 

IDENTIFICACION: [ PAMPA ENERGÍA S A

 

 

 

MOTIVO DIRECCIÓN: | ssapet La CATÓLICA |
AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: | ARGENTINA |
 

SOCIEDAD REMISA:

 

 

3. DATOS DE LOS APODERADOSDE LA SOCIEDAD EXTRANJERA
 
 

 

 

 

 

      

IDENTIFICACION NOMBRE o. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA ¡CORREO ELECTRONICO]

AABG41487 BATISTELLA MARIANO PASAPORTE ITALIA ISABEL LA CATÓLICA angel anchundisOpampaenr

18599672 MARIA CAROLINA SGWALD PASAPORTE ARGENTINA ISABEL LA CATÓLICA ne anchundaBpampaene

20531 340 GERARDO PAZ PASAPORTE ARGENTINA BUENOS AIRES Pe anchundisOpampaene

34956 344 NICOLAS MINDLIN PASAPORTE ARGENTINA BUENOS AIRES Po anchundisQpampaene

29112457 PABLO SAZBON PASAPORTE ARGENTINA ISABEL LA CATÓLICA Po anchundiapampaene  
 

 

4. DATOS DE LOS SOCIOS Q ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA
 

 

 

 

FIRMADEL SEC! RIO ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA
E ¿QUE EXTRANJERA O APODERADO
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Dra. Paola Andrade Torres

FECHA DE EMISIÓN 1/23/19 9 18 AM Página 1

 
 





Dra. Paola Andrade Torres
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Factura: 001-002-000016584 20181701040P05131

PROTOCOLIZACIÓN 20181701040P06131

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS

FECHA DE OTORGAMIENTO:9 DE OCTUBREDEL 2016, (12:52)

OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9

CUANTÍA: INDETERMINADA

 A PETICIÓN DE;
 NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho, IDENTIFICACIÓN
 GONZALEZ PEÑAHERRERA 8
[ASOCIADOS ABOGADOSCiA. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792246095001
LTDA,     
 

 [OBSERVACIONES: _

 

 

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO

  press peca
Notaria 40
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sa O

0% eh
Dra. Paola andrade Torres





Quito, 09 de Octubre de 2018

AA
Prot. N* 20181701040P05131

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA AUTENTICADA

DEL PODER GENERAL OTORGADO

POR LA COMPAÑÍA PAMPA ENERGÍA S.A

A FAVOR DE

MARIANO BATISTELLA Y OTROS

AFA

(Di: 2a; copias
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GMA GONZALEZ, -PEÑAHERRERA 6:ASOCIADOS
ABOGADOS

    

Quito, 9 de Octubre de 2018

Doctora

Paola Andrade Torres
Notaria Cuadragésima del Cantón Quito
Ciudad.-

REF; Solicitud de Protocolización

De mi consideración:

Enel registro de escrituras públicas a su cargo,solicito se sirva protocolizar dos

copias del siguiente documento con devolucióndel original:

- El poder general otorgado por la Compafíía Pampa energía S.A. a favor
de MarianoBatistella y otros.

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, anticipo mi

agradecimiento,

2

 
 

Av, 12 de Octubre N.2697 y AbrahamLincoln; Edificio Torre 1492; Piso 10; Oficina 1005
Telfs, (593 2) 2986 528; 2986 529; 2986 530 Fax: (593 2) 2986 532

P.O Box N, 17-8979; E mail: gonzalpeSgpa-lawyers.comy www.gpa-lawyers.com; Quito - Ecuador
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FOLXO N'241.- PRIMERA COPIA+ PODER GENERAL DE REPRESENTA- (J)

CIÓN LEGAL INDEFINIDO Y CON AMPLIAS FACULTADES: “PAMPA zi

ENERGÍA S.A,”a favor de Mariano BATISTELLA y otlos ESCRITURA

NÚMERO NOVENTA Y DOS; En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la Re- :

pública Argentina, el quince de Junio del año dos mil doi, en la calle Maipú

ñúmeéro 1, piso 23% donde me constifuyo a solicitud del compatecient, ante mí, !

Esoribano Autorizante, COMPARECEla persona que se idonlia y expiesa sus

datos personales como se indica a continuación: Marcos Mardelo MINDLIN, ar k

gentino, nacido el 19 de Enero de 1964, tasado, con DooumentolNacional de Identí-

dad número 16,783,538, ton domicilio real en la calle Malpú múbnero 1, piso 23%, de (

esta Ciudad» Persona de mi conocimiento.» INTERVIENE, en nombre y ré- t

presentación y en su carácter de Presidente de la socledad "RAMEA, ENERGÍA

S.Ascon domivilio én la calle Maipú número 1, do esta Ciudad y C,U.ET, número de

30:52635265-9, manifestando que dicha representación se Sncnóntea vigento por no. |

haber renunciado ni haber sido removido de su cargo.- Aoredita la existencia legal ;

de la sociedad, la representación Invooada y la autorización park este otorgamiento

conla siguiente documentación: a) Con la Reforma del EstatSoclal y Reordenas
í

míento del Estatuto Soclal resueltos por-Acta do Asamblea Genéral Ordinaria y Ex-     

  

de
traordínaria de fecha 7 do Abril de 2017, obrantea los follos 10 a 240 inclusive del  
Libro Actas.de Asanbleas número 3,rubricado en la InspecciónGeneral de Susticta

el 8 de Abril de 2009, bajo el nútero 24,877-09, inseripfa en laInspección Geñerál

de Justicia el 6 de Diciembre de 2017, bájo el número 25,190 delLibro 87 de Socie-

dades por Acciones.» La sociedad se encuentra Inseripta otigicriament enel Regis- as

tro Público de Comercio con fecha 21 de Febrero de 1945, bajo ba número $0, Folio  
35, Libro 47, Tomo “A”, de Estatuto Nactonales; b) Con la Reforma del Estatuto

 

 



 

 

  
N 022784254
 

O0
. Social y Reordenamiento del Estatuto Social resueljos por Acta de Asañblea Gene-

Ú
ral Ordinaria y Extraordinaria de fecha 27 de Abril de 2018, obrante a los folios 241

a 286 inclusive del Libro Actas de Asambleas número 3, rubricado en lá Inspección

General de Justicia el 8 de Abril de 2009, bajo el número 24,877-09, la oual se en-

cuentra pendiénte de insuripción en la Inspección General de Justicía.- De la men»

4 Oionada documentación surgo la Designavión de Autoridades y Ja Distribución de

   

    
   
   

 

    

   
   

Cargos; y e) Con él Acta de Directorio número 2,173, de fecha 11 de Mayo de 2018,

A especlal para este acto, obrante a los folios 273 al 279 inclusive, del Libro Agtas de

dl

Directorio número 6, rubricado en la Inspección General de Justicia con Techa 9 de

Marzo de 2017, bajo el número 13.332-17.- La documentación relacionada prece-

dentementé en su original y Libros respectivos la tengo a la vista para este áoto y en 

h fotocopias certificadas: Ja del Ínciso a) se encuentía agregáda al follo 20, de este

a mismo Registro, Protocolo del año 2018; la del inoiso b) se encuentra agregada al

folio 186, de este mismo Registro, Protocolo del año 20138; y la del inciso o) trans-

y erípta en sus partes pertinentes es del sigulenta tenor: "Acta de Direttoxio N* 2173;

0 En la Ciudad Aulónoma de Buenos Aires, a los 11 días del mies de mayo do 2018,

¿ siendo las 11:00 horas, se reínen en Majpú 1, de Ja Ciudad Autóttoma de Buenos

|
Oy Sociedad”) que firmar al pie de la presente, a saber: Marcos Marcelo Mindlin,

Aires, los Sres, Diteotores de PAMPA ENERGIA $.4, (en adelante, “Pampa”o la

e

EoMiguel Mindtin, Diana Mondino, Carlos Tovagliari, Miguel Beln, Santiago

O Alberdi, Gustavo Mariani, Diego Salayerri, Gabriel Cohen, Mariáho Batistella y

arolina Sigwald, Asiste el Sr, Germán Wotzler Malbrán en representagión de la

a Cotmisión Piscalizadora. Asimismo, se encuentran presentes los Sres, Sergio Crave-

a ro y Mónica Wesenack, miembros do la: firma de auditores Price Waterhouse $e Co 0 S.R.L., Mauricio Penta, Diego Aleksio y Mara Soledad Maso, en carácter de áséso-  
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29,710,218), MARÍA CAROLINA, SIGWALD (D.NX. 18530.7), GERARDO2

CARLOS PAZ (D.N.l. 20.531,340), NICOLAS MINDLIN (DNI. 34.956.344) Y 0

PABLO SAZBON (D.N.1, 29,119,457), todos mayores de edad y hábiles por ley,
1

junta, separada, altermada o Índistinta, ejerzan Jas siguientes fagultades: £, Realice ñ

todos los actos y xiegoulos jurídicos que hayan de estebrarse y surtir efectos en la

República de Ecuador en representación de la Sociedad como apoderado gérieral de e

la misma, ante instituciones públicas o privadas,tribunales o cualgnier entidad esta-

tal con sufíclentes poderes para obrar de aquerdo conlas leyes de lá República del

Ecurdor, pudiendo contestar demandas y cumplir Jas obligaciones contraídas, asi

 

 
pomo para representarla judicial, arbitral, administrátiva y contráctual. Además de ( y

represertarla en todos los actos, convenios, comités y contratos y demás actuaciones

de la empresa poderdante, 2,- Administear y/o representar a la Sociedád ante ctal-

22| quiet persona o autoridad pública o privada, pudiendo, cobrar y perolbir todo lo que

28| se le deba a la sociedad por cualquier concepto que fueto, dar o exigirrecibos o cate

tas de pago, abonar impuestos, gravámenes tasas y/o retribuciones de servicios co-
 

 

 

 

  respondientes. Formular protestos, reclamos y notificaciónes, asistir a Asambleas, 
Da Paola Adrada Tarro

 

 



 

 
A lig/ solicitudes de levantamionto de sancionos y notificarse do todo tipo de résolte

ed:p ciones. S,- Realizar en Ecuador todos los actos pertinentes para obtener permisos de
?

>)y operación, inversión extranjera y requisitos necesarios para la domiciliación de
XiO

E compats, incluyendo los poderes mencionados en los artículos 6 y 415 de la Ley  Eg de Compañías; y para negobíar contratos con entidades públicas, Enjuiciar y seguir  Aéa4849



 

Esc. JuanJosó MERINO
DE BENEDEN)

Regbtro
"379

Tucumán 1861
Piso 110

lol. 4973-1987
lox, 4374-1449
escibanladobenedolfi

Sipeedy.Comy   

10

4

12

33

14

15

16

tr

18

18

 

20

  
N 022784256

,
e:

 

  

de
lo enjulejado, iniciar prosegulr, continuar, en todos sus grados e instancias todo tipo %

a
(

de procesos Judiciales, administrativos o arbítralés, en cualquier materla o por qual- E

quier concepto que afecto los intereses y derechos de la sociedad poderdante, Pacul- ,

fándolo a realizar todo tipo de diligoricias y actos procesales, haclendo uso de todos y

los regursos ordiñiarios y/o extraordinarios que la ley couatoriana permita, en suma, de

realizar oyanta gestión y diligonoia sean rrecesarias para el cumplimiento del presen-

te mandato. 6.- Máx poder para presentar toda clase de recursos constitucionales ol

Jwisdicclonales. 7;- Los apoderados goneráles ostentarán la tepresentación legal,

judiojal y extrajudicial de la Sociedad en la República del Ecuador portiempo inde-

finldo y podrán delegar total a parelalmento el presente poder u otorgar poderes es- de

peolales. Se deja totistancia que la presente enumeración es meramente ejemplifica-  tiva y no taxativa, y que los apoderados tendránlas más amplias facultades a efectos

de ejercer el mandato aquí conferido, Oldo lo cual, y luego de una bróve delíbora-

clón, el Directorio por unanímidad RESUELVE:(1) aprobar las propuestas efectua-

das por el Sr. Presidente; y (ii) autorizar a los Sres. Directores de la Sociedad, o a

E
S
E

PS

(quien ellos desiguen, para que cualquiera, en forraa indistinta, eleve a escritura pú-
E
S

GE
ST
A

P
O

blica la revocación y tos otorgamientos de los poderes precedentemente aprobados.

 

(..) No hablendo más asuntos que tratar, so elerra la presento reunión siendo las

12:00 horas. Siguen firmas. LO TRANSCRIPTO ES COPIA PIBL, DOY FE.- Y el

compareciente en el carácter invocado y acreditado EXPRESA: Que “PAMPA   aoENERGÍA S.A.* OTORGA PODER GENERAL DE REPRESENTACIÓN'

LEGAL INDEFINIDO Y CON AMPLIAS FACULTADESa fayor de Mariano á

BATISTELLA, Doenmento Nacional de Identidad número 29.710.218; María Ca- k

rolina SIGWALD, Documento Naolonal de Identidad mimero 18,599,671; Gerar- $
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0 limitado en forma alguna mientras la podordant no lo manifieste en forma fohacigi-

.te, ni cuañdo interviniese directamente a través de sus representantes legales o de

$

:y claliente otros poderes otorgados con anterloridad, con las mismis facultados, sea

+9 tarito un poder general o espesjal.- LEO al comparecionte, quien la otorga y firma

y Regio N9479, ami sargo. PARA LA SOCIEDAD expidola presente Primera Co-

o pla en tres fojas de Actuación Notarial ¡umeradas correlativamente de la número

4 N022784254 a la prosento, que firmo y sello en el lugár y fecha de su otorgamiexito.-

  

otros apoderados, en alguno de los actos previfados; y tampaco revoca tolal o par--
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be $ EL COLEGIO DE ESCRIBANOSde la Chidad do Buenos Ajres, Capital Federal de la República Ñ
SN ele

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigentes LEGADIZAla Hrma 6 o
7

       

  

  

  selló de) 6scrih Sa Ena pey sello de seribana JUAN Zi. to. >

obrantes en el docinteñito Anexo; presentado en el día de la fechn bujo d

: de .4
ON TAREAS =77'7 La presente legalización no juzga sobre di1806156275464/6 , We
el costenido y foyma del documento.

 Buenos'Átres,  

Vemos.15da junio de 2018.   
"ESO. ANAMARUAREMPER
COLEGIO DE ESCRIBANOS.

LEGALIZADORA   

   
Dra, Paola Andrade Torres
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Buenos Aires, 13 de

En mi carácter de escribano Titular del Registro Notarial N% 2089 de Capital Fedaral

CERTIFICO quela reproducción anexa, extendida en cinco

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo la vista, doy fe,

Conste que la presente Certificación corresponde a Escritura N*82 con fecha 16 de junto

de 2018, ante el Registro N*479 de esta Cludad.-

   
  

RAZON: De contaras rat oldlel Artículo dieciocho de laLoyaquelasCOPIAS FOTOSTATICAS que anteceden,SELLA DAS Y FIRMADASpOrmIUsreproducciónxacta delAn qe há: tanido a [vista
Oujé

Lo IET.
MenLe z Js 2010.
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Argentina, en virtud de las facultades que Je confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZAda firma Y

y sello del escribanoMATIAS PABLO SEOANE

obrantes en el documento anexo, presentado en el dín de la fecha bajo 7
de

el vil 80917427664/6 La presente legalización no juzga sobre (

el contenido y forma del documento.

      

Buenos Alresjunes 17 de eptl

 

ESG. ANGÉLICA G, E, VITALE
COLEGIO DE ESGRIBANOS

LEGALIZADORA
 

RAZON: De Contormiaad eo con el num 5del Artículo dieciocho de fa Ley NotarialdoyfoqeensFOTOSTATICASqueantecedenSELLADAS y FIRMADAS Por mí, es reproducción*Xacta del ORIGIÑAL que ho tenido ala vista
Quito 0 g C172010>   

 

Dra, DAOLAF * PORNOTARIA ABR:OORRES

 

Pra, Paola Andrade Torres





 

CAC LLENA ARGENTINA,
CANCERIA ARQENTINA
CANE LLENAARGENTIIA,
CANC LLERIAARGENTTA,
CANCALERIA ARGEMTTA
CENCALERVAARGENTINA.
CARCUEERAARGENTINA,

 

CARE DLERIAAROEMTIZA.
CARCALERIAARGENTIVA.
CARC-LEWAARGENTIIA.
CANCALERIAARGENTINA
CARCIERERIAARGENTINA.

 

CANCALERIA ARGENTINA.
CANCALERIA ARGENTIMA 0 *
CANCALERIAARGENT
CANCIERIAARGENTINA 7
CANCILLERÍAARGENMBLA
CANO ULETUAARGESTINA -02
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Dra. Paola Aarade Torres
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REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO de

RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO

 

APOSTILLE
(Correrton de la Haya du 6 octobra 1951)

1. País; REPUBLICA ARGENTINA
Country / Pays

 

 

El presente documento público
This public document | Lo prásent atepubio

2. Ha sido fltmado por ANGELICA G.E. VITALE
Has been siguad by ] a $16 sigas par

3, Quien actúa en calldad de FUNCIONARIO HABILITANTE -
acting ln he capacity ol agissant en quaitó de

4, Y está revestido del selto / timbre de GOLEGIODE ESCRIBANOS DE LA CIUDADDE
BUENOS AIRES

boary lho seal / stamp ot | est revétu du £0031 / Bmbra de
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Cerifed JAnestó*,

5. En BUENOS AIRES 6.El día /09IZO18
ala teles.

7; Por COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDADDE BUENOS AIRES
by] par +

8 ¿Bajo el número 180917021179
 

  
 

e Silo ¿ Timbre:
Seal/slampi Sceau dltinto   
 

 

Tipo de Documento: CERTIFICACION NOTAR
Titular del Documento: PAMPA ENERGIA S,A.
Código de seguridad: 1BACDDO7

Esta Apostila certifica Ónicamenta la pulerticidad de la fuma, la calidad en que el tignatasta del documenta haya actuado y, 00

su 0aso, la identidad gol seta o Eímbra del que el documento público astá revestido.
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para ef aval $9 expidió.

. Noeswélido eluso do esta Apostila en la República Argentina.
Esta Apostila se puedo verificar en ta drodón siguiente: httpspublico.cotoglo-esafvanos,eg ar:8445consultapublicaapostias/

 

Tis Aosta aycoñosbailiarnáCopyeVpacoaOpPAcara2,
apptoprlato, tho dentiy of the eóal or sampwho» tho publio documentbears,

This Apostlle doos nal cartiy ha content ol ha document for which Ki was issued.
: This Apostita ls nol vakd for uso anyuhiero witén Argentina

To verify lha Issuance of Uhls Apostilo, esa httpsYépubiico.ooleglo-escrbanos.olg ar:844Slconsuttapublica-spostilas/

 

Cotto Apostilo attesto untguomentla véracitóde la signaluro, la qualtó en Jaqueño la signatalra de Tacto a ext el, lo cas échéani, Eidentitó du
ou Bmbro dont est acta pubiio estrová..

  

  
Colte Apostíle no cadis laLES de Facta pour lequet elo a 6tá óniso.
Lubtsalon de et PE AUNVOIRAN

Cetto Arospuet ¿lo véis A PscroscodhRAASoy fo
que las COPIAS FOTOSTAT.ICAS que anteceden,SELLADASY FIRM,
exacta del ORIG| SOLmb_as.teproducglónAtque he tenido aa15vista

A -8-05T-2010
NOTARIAAED,Lo z

 

     
    

     

   





RAZÓN DE PROTOCOLIZACION:A petición del abogado Jaime Dousdebes, el día
de hoy y en nueve fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la
Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN que antecede,
quedando incorporada enel protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe,- Quito, a
los nueve días del mes de octubre de dos mil dieciocho.-
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NOTARIA CUADRAGEÉSIMA DE QUITO.
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